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45º ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN | Acto institucional en el Congreso de los Diputados  

Las mujeres que participaron en la 
redacción de la Constitución no al-
canzan la treintena. «La aportación 
de las mujeres tenía que ser impor-
tante, tenía que sumar otra sensi-
bilidad, otra manera de ver las co-
sas y preparar algo de futuro, pero 
yo creo que poco, porque éramos 
muy pocas», asevera Rosina Lajo, 
exdiputada del PSC, en el docu-
mental Las Constituyentes, de Oli-
va Acosta. Lajo es una de las 27 mu-
jeres, diputadas y senadoras, que 
fueron elegidas en la legislatura 
constituyente. Solo 27 entre más 
de 600 hombres que hace 45 años 
redactaron una Carta Magna que 
apenas ha cambiado, pese a que la 
sociedad es otra. 

«La Constitución tiene que refor-

marse para incluir nuevas realida-
des y nuevos derechos que afectan 
a la igualdad y que afectan a los de-
rechos de las mujeres», sentencia 
Ana I. Marrades, vicepresidenta de 
la Red Feminista de Derecho Cons-
titucional y profesora de Derecho 
Constitucional en la Universidad de 
Valencia. Su opinión la comparten 
muchas catedráticas y juristas. 
«¿Qué falta en la Constitución? Pues 
falta, efectivamente, que la presen-
cia de la mujer sea realmente la pre-
sencia de un sujeto político como 
tal», añade la exdirectora del Centro 
de Estudios Políticos y Constitucio-
nales, Yolanda Gómez. 

Para Gómez, la Carta Magna de 
1978 es «un instrumento jurídico 
suficientemente potente para regu-
lar la sociedad democrática» actual, 
pero también destierra cualquier 
miedo a reformarla. «La modificas 
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que reclaman? Gómez, bromeando 
al enunciar su «lista a los Reyes Ma-
gos», se centra, sobre todo, en la re-
forma del artículo 14, donde se reco-
ge que «los españoles son iguales 
ante la ley». «En primer lugar, habría 
que incluir una mención específica 
a la igualdad de mujeres y hom-
bres», detalla antes de exponer la 
necesidad de establecer, además, 
que esa igualdad debe ser «real y 
efectiva». No solo eso. También pro-
pone ampliar las causas de no dis-
criminación para incluir la discapa-
cidad, la orientación sexual, la edad, 
los orígenes étnicos o el patrimonio. 
«La desigualdad de las mujeres mu-
chas veces es recurrente por más de 
una circunstancia», concreta.  

Sin embargo, el principal avance 
sería añadir en este artículo «el de-
recho de las mujeres a una vida li-
bre de violencia». «La legislación 
no está logrando frenar esta vio-
lencia. Es absolutamente necesa-
rio que al mayor nivel jurídico, que 
es la Constitución, haya una men-
ción», sostiene. Ventura añade que 
sin esta modificación «significaría 
que a cualquier mujer que tenga 
esa problemática se le está vulne-

rando ese derecho».  
Sus reivindicaciones también pa-

san por plasmar en la Constitución 
los derechos que las mujeres han 
ido logrando en los últimos 45 años. 
En este sentido, Ventura apunta a 
recoger «la conciliación, los permi-
sos de maternidad, el aborto, todo lo 
relacionado con los derechos repro-
ductivos y la libertad sexual» como 
derechos en la Carta Magna.  

Y, además, recuerda que, actual-
mente, la Constitución no protege 
de la misma manera todos los dere-
chos, por lo que aboga por trasladar 
los conocidos como «derechos so-
ciales» –la vivienda, la salud o la se-
guridad social– al Título Primero, 
que habla de derechos fundamen-
tales.  

La paridad en las instituciones 
públicas es otra de las reivindicacio-

La presidenta del Congreso, 
Francina Armengol, reivindicó 
ayer la Constitución, en su 45º 
aniversario, como el «referente 
para afrontar el futuro». En un 
momento político en el que los 
acuerdos entre el Partido Popu-
lar (PP) y el PSOE para renovar el 
Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ) se visualiza imposi-
ble, Armengol dijo que ser cons-
titucionalista no es «levantar la 
Carta Magna como si de un tó-
tem se tratara», sino en «llegar a 
acuerdos para cumplirla y desa-
rrollarla». 

En un día en el que el líder del 
PP, Alberto Núñez Feijóo, y los 
presidentes autonómicos popu-
lares criticaron nuevamente el 
ataque del PSOE a la Constitu-
ción por la proposición de ley de 
amnistía, la presidenta de la Cá-
mara Baja dejó claro que «lo que 
no está de ninguna manera en 
discusión es la total obligación a 
cumplirla». «Deberíamos acatar 
todos y cada uno de sus precep-
tos», continuó. En su interven-
ción, además, defendió que la 
Constitución «guarda la mejor 
garantía de convivencia y en el 
acuerdo que la hizo posible está 
la prueba de que el diálogo y el 
consenso son la única vía para 
llegar a ella».  

«La generosidad que nos con-
cedió este pacto entre diferentes 
nos dicta el camino para avan-
zar»,  sentenció. Sin mencionar 

en ningún momento a ningún 
partido,  Armengol recordó que 
en la Constitución «no están es-
critos la crispación, el desprecio 

o el enfrentamiento» y que, por 
el contrario, es la que mantiene 
la unidad «ante el mínimo inten-
to de alterar la convivencia». 

MADRID
Miguel Ángel Rodríguez

Además, puntualizó que la 
Carta Magna se «erige como ga-
rante de la riqueza de un Estado 
diverso y plural». 

« Se ha avanzado mucho» 

Pese a la reivindicación de la 
Constitución, Armengol recordó 
que España ha avanzado «mu-
cho» desde 1978 y que, por tan-
to, es necesario «desplegar y ac-
tualizar los mandatos de la 
Constitución». A este respecto, 
reclamó  modificar el texto cons-
titucional para retirar la palabra 
«disminuido» del artículo 49 y 

| EUROPA PRESSEl niño Pablo Ruiz Moreno, ayer, leyendo la Constitución ante Francina Armengol, miembros del Gobierno y del Poder Judicial, entre otros asistentes.

El reconocimiento  
de la mujer como 
«sujeto político»  
es otra de las 
reivindicaciones 

>

porque intentas hacerla mejor y, so-
bre todo, para adaptarla a los cam-
bios», aclara. En esas reformas lle-
van años trabajando decenas de es-
pecialistas en Derecho Constitucio-
nal. Saben que no es el momento, 
con un clima político que hace difí-
cil cualquier consenso, sobre todo 
uno tan ambicioso como este, pero 
quieren tener el trabajo hecho para 
cuando se presente la oportunidad.  

«Planteamos una reforma que 
cuestiona que las mujeres no están 
en la Constitución como sujetos po-
líticos y que introduce el principio 
democrático de paridad, todo eso 
hace saltar por los aires todos y cada 
uno de los títulos de la Constitu-
ción», admite Asunción Ventura, 
profesora de la Universidad Jaume I 
de Castellón, consciente de la ambi-
ciosa propuesta que hacen. 

¿Cuáles son las modificaciones 

En busca de la Constitución paritaria
Expertas constitucionalistas proponen incluir en el texto de la 
Carta Magna una mención específica a la igualdad real y efectiva  

Armengol pide que se logren acuerdos 
para «cumplir» la Carta Magna
La presidenta de la Cámara baja añade que «hay que actualizar sus mandatos»  
❖ «Lo que no está en discusión es la total obligación a cumplirla», señala    
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nes que comparten. Gómez sostie-
ne que la presencia de mujeres en 
los órganos constitucionales no de-
bería estar supeditada a «la buena 
voluntad de las fuerzas políticas, del 
Congreso, del Senado o del Gobier-
no». Las tres recuerdan el artículo 
sobre la sucesión de la Corona, que 
prioriza a los varones. «Es el recor-
datorio de que fuimos preteridas 
respecto del varón para acceder a 
un órgano constitucional», dice Gó-
mez.  

Más allá de ampliar derechos, 
Marrades apunta a otro aspecto que 
cruza la Constitución de cabo a ra-
bo, el lenguaje. «En esa legislatura 
constituyente solo hay 27 mujeres, 
entonces el lenguaje en el que se re-
dacta es un lenguaje machista, pero 
es normal porque la sociedad espa-
ñola era aún muy machista», expli-
ca. No obstante, sostiene que el len-
guaje «tiene que evolucionar y tam-
bién tiene que servir para transfor-
mar la sociedad». A este respecto, 
explica que el uso del masculino 
universal identifica al sujeto de de-
recho como un «hombre blanco, 
burgués, heterosexual, proveedor 
de los bienes de la familia», pero que 

ese sujeto de derecho «ya no se co-
rresponde con la realidad». 

Además, critica que la no utiliza-
ción del femenino en el lenguaje 
«oculta a las mujeres e invisibiliza 
su papel como sujeto de dere-
chos». La solución que propone es 
utilizar a veces el femenino, desdo-
blar usando la fórmula hombres y 
mujeres, o usar palabras indefini-
das, como persona. Gómez admite 
que «hacer una Constitución técni-
camente buena, incluyendo un 
lenguaje en el que el masculino co-
mo género no marcado desaparez-
ca o se disminuya bastante es muy 
difícil, pero habría que hacer un es-
fuerzo».  

«Cualquier cosa que se consiguie-
ra, aunque no se consiguiera todo, 
ya le daba un cambio importante a 
la Constitución», concluye Gómez. 
Ninguna de ellas deja a un lado el 
optimismo de que todo esto llegue 
pronto, pero ninguna se deja enga-
ñar: un pacto para reformar la Carta 
Magna en este sentido es complejo. 
Ni siquiera han sido capaces de eli-
minar la palabra «disminuido», pese 
a que todas las formaciones están 
de acuerdo.   

sustituirla por «personas con 
discapacidad», un consenso to-
tal que los partidos son incapa-
ces de implementar. Entre otras 
«asignaturas pendientes» desta-
có la necesidad de lograr que la 
«igualdad de todos y todas sin 
discriminación», recogida en el 
artículo 14 de la Constitución, 
sea una realidad ante la actual 
violencia machista.  

También habló del derecho a 
una vivienda digna y de las «difi-
cultades en las que se encuen-
tran muchísimas personas para 
vivir en solitario»: «Dirijámonos 

a iluminar ese lugar de sombra, 
garantizando y facilitando esta 
necesidad esencial». A continua-
ción, apuntó también a la nece-
sidad de «blindar» el derecho a la 
salud, la educación gratuita, al 
sistema de pensiones y a las le-
yes de dependencia. 

«Removamos los obstáculos 
que todavía impiden la concilia-
ción de la vida familiar y laboral, 
las trabas que hacen que la salud 
mental no esté en el centro. Si-
tuemos la ciencia, la educación, 
la formación y la cultura donde 
se merecen, porque solo bebien-
do de ellas nuestro pueblo será 
verdaderamente libre», apuntó.  

Todo esto, dijo Armengol, de-
be sostenerse en otro artículo de 
la Constitución, el 31, que esta-
blece que «todos contribuirán al 
sostenimiento de los gastos pú-
blicos de acuerdo con su capaci-
dad económica mediante un sis-
tema tributario justo inspirado 
en los principios de igualdad y 
progresividad». «Este artículo es 
el dibujo perfecto del reparto 
equilibrado de las riquezas», 
sentenció.

| MARISCAL / EFE Miquel Roca, uno de los ‘padres’ de la Constitución, atrás, tercero a la derecha, ayer, en el Congreso.

La presidenta cree 
que debe revisarse el 
artículo 31, relativo al 
sistema tributario 
justo e igualitario  

>

Cree necesario 
blindar el derecho a 
la salud, el sistema  
de pensiones y la  
ley de dependencia 

El choque político y el miedo a  
un referéndum alejan la reforma
La fragmentación y crispación actuales dificultan alcanzar el 
consenso necesario para acometer cambios en un rígido texto

Vamos a hacer un experimento. 
Imagínese que eligiéramos a un 
diputado de cada formación y lo 
metiéramos en una habitación. 
Entre las cuatro paredes solo ha-
bría una mesa y, sobre ella, un 
melón. Cada uno actuaría de for-
ma distinta. Hay quien no lo to-
caría, otros que lo abrirían a la 
mitad y aquellos que se plantea-
rían si pueden convertir ese me-
lón en otra cosa. Perdonen el sí-
mil, pero esto es lo que ocurre ca-
da vez que los partidos se hallan 
de frente con la Constitución. La 
comparación entre un melón y la 
Carta Magna, por cierto, la hacen 
los políticos cuándo se les pre-
gunta por qué en 45 años de de-
mocracia solo se ha modificado 
el documento dos veces.  

«Hay una especie de miedo 
atávico a la actual reforma de la 
Constitución, el peligro de abrir 
el melón», sentencia el diputado 
del PSOE Artemi Rallo, antes de 
avisar de que «melón que no se 
abre, acaba pudriéndose». La 
metáfora la usa el parlamentario 
del PNV, Mikel Legarda, al admi-
tir que «abrir cualquier reforma 
de la constitución supone abrir 
ciertos melones» y, desde otro 
prisma, el vicepresidente segun-
do del Congreso y dirigente del 
PP, José Antonio Bermúdez de 
Castro, remata que «lo que no se 
puede hacer es abrir el melón y 
luego no saber cómo cerrarlo».  

Abandonando ya el experi-
mento, toca llevar la cuestión a 
algo concreto: la reforma del artí-
culo 49 de la Constitución. Una 

mayoría parlamentaria amplísi-
ma está de acuerdo en eliminar 
la palabra disminuido, que tiene 
un marcado carácter ofensivo, 
por «persona con discapacidad». 
Se ha intentado hacer en dos oca-
siones, una en 2018 y otra a co-
mienzos de este año, pero no se 
ha logrado. El secretario general 
del PCE, diputado de Sumar y el 
único que ha escapado a la metá-
fora del melón, Enrique Santia-
go, lo resume: «El obstáculo, aho-
ra mismo, es político, aunque es 
verdad que el sistema de reforma 
constitucional es complejo».  

Ambas cosas van ligadas. Una 
reforma ordinaria de la Carta 
Magna necesita del apoyo de tres 
quintos de los diputados (210 
síes de 350). Y después el mismo 
respaldo del Senado (159 a favor 
de 265). «La Constitución es ex-
cesivamente rígida y ahora, en 
una situación parlamentaria tan 
crispada y tan fragmentada, la re-
forma es más difícil», explica Le-
garda, sobre la dificultad de al-
canzar consensos. Pero, si el en-
tendimiento en el artículo 49 es 
claro, ¿qué ocurre para que no se 
modifique?     

Se produce aquí un cruce de 
acusaciones. Rallo (PSOE) señala 
que si «no se acometen reformas 
se acaba provocando una distan-
cia entre la realidad y la norma 

muy indeseable», pero denuncia 
la «falta de voluntad del PP». San-
tiago (Sumar) es más rotundo: 
«La derecha es absolutamente 
incapaz de acordar nada. Hay 
una resistencia clara a aceptar la 
construcción de consensos». Y 
Bermúdez de Castro (PP) defien-
de una reforma que suscite «al 
menos el mismo grado de con-
senso» que la de 1978, que sirva 
para «fortalecer» la Constitución 
y, sobre todo, en la que se defina 
«muy bien qué es lo que se quie-
re hacer».  

Más allá de la confrontación 
política, existe el temor a que el 
debate acabe yendo más allá de 
lo deseado. El PP no quiere que 
se trate nada que no sea la refor-
ma del artículo 49, pero Legarda 
sostiene que «esa pretensión de 
que se acantone el debate solo en 
el estricto punto que inicialmen-
te se está debatiendo es difícil de 
mantener». A esto se suma que 
en cualquier reforma de la Cons-
titución puede acabar en un refe-
réndum si el 10% de los diputa-
dos (35) lo solicitan. «En algún 
momento ha jugado como un 
elemento disuasorio», admite 
Artemi Rallo.  

«Pudiera existir el riesgo de 
que algunos quisieran utilizar 
ese referéndum para fines distin-
tos del objeto del mismo», avisa, 
en este caso, Bermúdez de Cas-
tro. Legarda, que recuerda que 
Charles de Gaulle dimitió en 
1969 tras perder en un referén-
dum convocado sobre las regio-
nes en Francia, señala que «un 
referéndum, al final, se puede 
convertir en un referéndum con-
tra la acción del Gobierno».  
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La eliminación de la 
palabra disminuido 
por persona con 
discapacidad se ha 
frustrado dos veces
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